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RESOLUC IÓN EOTTII ¡¡ ISTRATIVA

ciudad de México, " 2 4 JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial a la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Oráenamiento Territorial a la Ciudad de México, 4 fracciÓn lV, 52 fracción l, y 96
primer páriafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-855-S0T-360, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de matzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial), en materia
construcción (demolición, obra nueva, fusión de predios y protección de colindancias) y factibilidad de

servicios, en el predio ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc;
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fechal3 de mazo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a tl

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4, I
25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡[6.---
ANÁLISIS Y VALORAC!ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(conservación patrimonial), construcción (demolición, obra nueva, fusión de predios y protecciÓn a
colindancias) y factibilidad de servicios como son la Ley de Desarrollo Urbano, y su Reglamento, el

Reglamento de Construcciones y la Ley Aguas, todos para la Ciudad de México, así como el
Frograma Parcial de Desarrollo Urbano vigente para la colonia Hipódromo

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

1. En materia de construcción (demolición) y desarrollo urbano (conservación patrimonial)

a) Conservación patrimonial

Al respecto, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa consultó el programa digital Google Earth,
mediante el cual identificó que en junio de 2017, se desplantaban 3 inmuebles con 3 niveles de altura
cada uno, en los predios marcados con los números 13, 15 y 17 de la calle Cholula.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al
predio objeto de la denuncia le aplica la Norma de Actuación número 4 en áreas de conservaciÓn
patrimonial (perímetros en donde aplican normas y restricciones específicas con el objeto de
salvaguardar su fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectÓnico y
ambiental, la imagen urbana y las características de su lraza y todos aquellos elementos que sin estar
formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación); por lo que cualquier
intervención requiere de Dictamen técnico, emitido por la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda
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de la Ciudad de Méx¡co, que acredite los trabajos realizados. El inmueble ¡nvest¡gado, no está
inclu¡do en la relación del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura de inmuebles con valor
artístico, sin embargo, es colindante con los inmuebles ub¡cados en calles Vicente Suárez número 24,
Ensenada número 16 y Cholula 21, todos incluidos en la relación de inmuebles con valor artístico
comp¡lado por el c¡tado lnstituto.

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumpl¡miento voluntar¡o de las disposic¡ones jurídicas relacionadas con las materias de su
competencia, se exhortó al propietario, poseedor y/o director responsable de obra en el pred¡o objeto
de la denuncia, a que aportara las documentales correspondientes a los trabajos de construcc¡ón que
se realizan en el pred¡o, por lo que mediante escrito presentado en fecha 04 de abril de 2019, una
persona qu¡en dijo ser el apoderado legal presentó copia s¡mple de lo siguiente

Cholula número 't 3: Dictamen Técn¡co en Area de Conservación Patrimonial número de
oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/244212017 de fecha 18 de agosto de 2017 , Licencia de
Construcción Especial para demol¡ción total número 6106119512017 de fecha 08 de nov¡embre
de 2017 vigente al 08 de febrero de 2018 y oficio 1883-C/1 129 de fecha 30 de mayo de 2017
emitido por la D¡recc¡ón de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artíst¡co lnmueble del
entonces lnstituto Nacional de Bellas Artes

Cholula número l5: Dictamen Técn¡co en Area de Conservación Patr¡monial número de
of¡cio SEDUVUCGDAU/DPCU/2831|2O17 de fecha 18 de septiembrc de 2017, L¡cenc¡a de
Construcción Espec¡al para demol¡c¡ón total número 610611112018 de fecha 25 de enero de
2018 vigente al 25 de abr¡l de 2018 y oficio 2476-C11524 de fecha 29 de noviembre de 2017
emitido por la Direcc¡ón de Arquitectura y Conservación del Patr¡monio ArtÍstico lnmueble del

entonces lnstituto Nacional de Bellas Artes

Asimismo, la Direcc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México cuenta con lo siguiente

Cholula número 13: D¡ctamen técnico favorable en materia estr¡ctamente de conservación
patrimonial SEDUVUCGDAU lDPCUl2442l2O17 de fecha 18 de agosto de 2017, para llevar a

entonces lnstituto Nacional de Bellas Artes

Cholula número l7: Dictamen Técnico en Area de Conservación Patrimonial número de
of¡c¡o SEDUVUCGDAU/DPCU/1'Í 4712018 de fecha 23 de mazo de 2018, Licencia de
Construcción Especial para demolición total número 6106107012018 de fecha 18 de abril de
2018 vigente al '18 de jul¡o de 2018 y ofic¡o 1039-C/0632 de fecha 13 de abr¡l de 2018 emitido
por la Dirección de Arqu¡tectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del

cabo la demolición total en una superf¡cie de 221.37 m2

Cholula número l5: Dictamen técnico favorable en materia estr¡damente de conservación
patrimonial SEDUVI/CGDAU lDPCUl2831l2017 de fecha l8 de septiembre de 2017 para llevar
a cabo la demolic¡ón total en una superf¡cie de 348.81 m'z

Cholula nrimero 17: Dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservac¡ón
patrimon¡al SEDUVI/CGDAUlDPCUl1147l2O17 de fecha 23 de marzo de 2018, para llevar a
cabo la demolic¡ón total en una superf¡c¡e de 293.04 m2.------------

Por otra parte, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del
entonces lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura cuenta con lo siguiente:
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Choluta número 13: visto bueno con número de oficio 1883-G/1129 de fecha 06 de
septiembre de 2017, para realizar la demolición emitido por esa DirecciÓn

a Gholula número 15: visto bueno con número de oficio 2476-C11524 de fecha 29 de
noviembre de 2017, para realizar la demolición emitida por esa DirecciÓn.

a Chotula número l7: visto bueno oficio con número de ofício 1039-C/0632 de fecha 13 de abril
de 2018, para realizar la demolición emitido por esa Dirección

En virtud de lo anterior, los trabajos de demolición que realizaron en los inmuebles ubicados calle
Cholula números 13, 15 y 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc contaron con lo siguiente:
Cholula número l3: Dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservación
patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCUl2442l2l17 de fecha 't8 de agosto de 2017, para llevar a cabo la
demolición total en una superficie de 221.37 m2 y visto bueno con número de oficio 1883-C/1129 de
fecha 06 de septiembre de 2017, para realizar la demolición emitido por la Dirección de Arquitectura y
Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del entonces lnstituto Nacional de Bellas Artes;
Cholula número 15: Dictamen técnico favorable en materia estriclamente de conservación
patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU1283112017 de fecha 18 de septiembre de2017 para llevar a cabo
la demolición total en una superficie de 348.81 m2 y visto bueno con número de oficio 2476-C11524 de
fecha 29 de noviembre de 2017, para realizar la demolición emitido por la Dirección de Arquitectura y
Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del entonces lnstituto Nacional de Bellas Artes; y
Cholula número 17: Dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservación
patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU1114712017 de fecha 23 de matzo de 2018 para llevar a cabo la
demolición total en una superficie de 293.04 m2 y visto bueno oficio con número de oficio 1039-
ClO632 de fecha 13 de abril de 2018, para realizar la demolición emitido por la Dirección de
Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del entonces lnstituto Nacional de
Bellas Artes.

b) Demolición

Al respecto de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc cuenta con lo siguiente:

Dirección General de Obras y

, ,. Cholula número 13: Licencia de Construcción Especial número 6106119512017 para una
superficie total demolición de 221.37 m2 de fecha de expedición 08 de noviembre de 2017
vigente al 08 de febrero de 2018

Cholula número 15: Licencia de Construcción Especial número 6/06/1112018 para una
superficie total demolición de 348.81 m2 de fecha de expedición 25 de enero de 2018 vigente

a

a

al25 de abril de 2018

Cholula número 17: Licencia de Construcción Especial número 6106107012018 para una
superficie total demolición de 293.04 m2 de fecha de expedición 18 de abril de 2018 vigente al
18 de julio de 2018

En virtud de lo anterior, los trabajos de demolición que realizaron en los inmuebles ubicados calle
Cholula números 13, 15 y 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc conatron con lo siguiente:
Cholula número 13: Licencia de Construcción Especial número 6/06/195/2017 de fecha de
expedición 08 de noviembre de 2017 vigente al 08 de febrero de 2018 para llevar a cabo la
demolición total en una superficie de 221.37 m'z; Cholula número 15: Licencia de Construcción
Especial número 6106119512017 de fecha de expedición 08 de noviembre de 2017 vigente al 08 de
febrero de 2018 para llevar a cabo la demolición total en una superficie de 348.81 m2; y Cholula
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número 17: Licencia de Construcción Especial número 6100107012018 para una superficie total
demolición de 293.04 m2 de fecha de expedición 18 de abril de 2018 vigente al 18 de julio de 2018
para llevar a cabo la demolición total en una superficie de 293.04 m'z

2. Fusión de predios

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, constató en
calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc (resultado de la fusión de los
predios ubicados en calle Gholula números 13, 15 y 17), un predio delimitado con tapiales metálicos,
con letrero de obra y publicidad que refiere la venta de departamentos, observando trabajos de
construcción consistentes en la excavación del sitio

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su

competencia, se exhortó al propietario, poseedor y/o director responsable de obra en el predio objeto
de la denuncia, a que aportara las documentales correspondientes a los trabajos de construcciÓn que

se realizan en el predio, por lo que mediante escrito presentado en fecha 04 de abril de 2019, una
persona quien dijo ser el apoderado legal presentó copia simple de lo siguiente:

Opinión técnica favorable en materia éstrictamente de conservación patrimonial emitido
mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/301912017 de fecha 13 de noviembre de 2017, para

llevar a cabo la fusión de los predios marcados con los número 13 y 15 de la calle Cholula,

con superficies de 14O.OO m2 y 282.55 m', y Licencia de fusión número 02212017 de fecha 04

de diciembrede2OlT, para los predios ubicados en Cholula 13 y 15, con una superficie total

de terreno de 422.55 m2 y Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 2300 de fecha

08 de enero de 2018.

Opinión técnica favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial emitido

mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/1 50212018 de fecha 20 de abril de 2018, para llevar a

cabo la fusión de los predios marcados con los número 15 y 17 de la calle Cholula, con

superficies de 422.55 m2 y 282.55 m', y Licencia de fusión número 02012018 de fecha 12 de
junio de 2018, para los predios ubicados en Cholula 15 y 17, con una superficie total de

ierreno de 705.10 m2 y del resultado de dicha fusión Constancia de Alineamiento y/o Número

Oficial fotio 1434 de iecha 04 de julio de 2018 otorgando el número oficial 17 de Cholula

colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc y Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo

a

a

folio 40587-151ARJO18 de fecha 02 de agosto de 20'18

Asimismo, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio PÚblico de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México cuenta con opinión técnica favorable en materia

estrictamente de cónservación patrimonial emitido mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/150212018
de fecha 20 de abril de 2018, para llevar a cabo la fusión de los predios marcados con los números

15 y 17 de la calle Cholula, con superficies de 422.55 m2 y 282.55 m'

por otra lado, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, cuenta

con Licencia de fusión número O2OI2O18 de fecha 12 dejunio de 2018, para los predios ubicados en

calle Cholula números 15 y 17, con una superficie total de terreno de 705.10 m'y del resultado de

dicha fusión Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 1434 de fecha 04 de julio de 2018

otorgando el número oficial 17 de la calle Óholula, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc-------

En virtud de lo anterior, el inmueble ubicado en calle Cholula número 17, colonia HipÓdromo,

Alcaldía Cuauhtémoc (resultado de la fusión de los predios ubicados en calle Cholula números 13,

15 y 1l) contó con opinión técnica favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial
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emitido mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/301912017 y Licencia de fusión número O22t2O1t,
para llevar a cabo la fusión de los predios ubicados en calle Óholula 13 y 15, con una superficie total
de terreno de 422.55 m'; y opinión técnica favorable en materia estrictamente de conservación
patiimonial emitido mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/1502t2018 y Licencia de fusión número
02012018, para llevar a cabo la fusión de los predios ubicados en calle Cholula 15 y 17 con una
superficie total de terreno de 705.10 m'y del resultado de dicha fusión Constancia de Alineamiento
y/o Número Oficia! folio 1434 de fecha 04 de julio de 2018, otorgando el número oficia! l7 de la
calle, Cholula, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc.

3. En materia de construcción (obra nueva) y en materia de desarrollo urbano (conservación
patrimonial)

a) Zonificación

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle
Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc (resultado de la fusión de los predios
ubicados en calle Cholula números 13, 15 y 17), se constató un predio delimitado con tapiales
metálicos, con letrero de obra y publicidad que refiere la venta de departamentos, observando
trabajos de construcción consistentes en la excavación del sitio. Durante la diligencia se observaron
sellos de suspensión por parte del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. No
se identificó en el momento de la diligencia separación de colindancias dado el avance de la obra,
pues se encontraba en etapa de excavación

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
curirplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su

cómpetencia, se exhortó al propietario, poseedor y/o director responsable de obra en el predio objeto

dé la denuncia, a que aportara las documentales correspondientes a los trabajos de construcciÓn que

se.realizan en el predio, por lo que mediante escrito presentado en fecha M de abril de 2019, una
per§ona quien dijo ser el apoderado legal para el proyecto de obra nueva con nÚmero oficial
Cholula 17 presentó copia simple de la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 1434 de

fecha 04 de julio de 2018, Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 40587-151ARJO18
de fecha 02 de agosto de 2018, Dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservación
patrimonial emitiáo mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/337612018 de fecha 23 de agosto de

2018, oficio número 2362-C11481 de fecha 29 de agosto de 2018, Registro de Manifestación de

Construcción tipo B número RCUB-OO6-2018 con vigencia del 10 de diciembre de 2018 al 10 de

diciembre de 2021, memoria descriptiva, proyecto de protección de colindancias y planos

arquitectónicos.

Al respecto, y partiendo de las documentales integradas en el expediente citado al rubro, la superficie
total d'el preOo motivo de denuncia, es de 705.10 m2 de conformidad con el Registro de ManifestaciÓn

de Construcción tipo B número RCUB-OO6-2018 con vigencia del 10 de diciembre de2018 al 10 de

diciembre de 2021, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificaciÓn Hll5ml20
(Habitacional, 15 metros de altura, 20% mínimo de área libre), de conformidad con el Programa

Parcial de Desarrollo Urbano colonia Hipódromo, lo cual se traduce en lo siguiente:

1

5o15m546.45 77.50 2,732.26Hl15rf'l20 158.65 22.50705.1 0
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Asimismo, de las documentales que integran en el expediente al rubro citado, se cuenta con copia

simpte oei Cert¡Rcado único de Zonificación de Uso de Suelo folio 40587-151ARJO18 de fecha 02 de

agosto de 2018, que señala la zonificación citadas en el párrafo anterior.

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía

Cuauhtémoc, cuenta con el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 40587-

151ARJO18 de fecha 02 de agosto de 2018, en el que se asentó la zonificación aplicable al predio de

conformidad con el Programa Parcialde Desarrollo Urbano para la colonia Hipódromo

b) Conservación patrimonial

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al
predio objeto de la denuncia le aplica la Norma de Actuación número 4 en áreas de conservación
patrimonial (perímetros en donde aplican normas y restricciones específicas con el objeto de
salvaguardar su fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectÓnico y
ambiental, la imagen urbana y las características de su traza y todos aquellos elementos que sin estar
formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación); por lo que cualquier
intervención requiere de Dictamen técnico, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, que acredite los trabajos realizados. El inmueble investigado, no está
incluido en la relación del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura de inmuebles con valor
artístico, sin embargo, es colindante con los inmuebles ubicados en calles Vicente Suárez número 24,
Ensenada número 16 y Cholula2l, todos incluidos en la relación de inmuebles con valor artístico
compilado por el citado lnstituto.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México cuenta para el inmueble ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo,
Alcaldía Cuauhtémoc (resultado de la fusión de los inmuebles ubicados en calle Cholula número 13;
15 y 17), con Opinión técnica en áreas de conservación patrimonial con número de oficio
SEDUVI/CGDAU/DPCU 1228412018 de fecha 11 de junio de 2018, en el que se considera viable el
proyecto de construcción de una obra nueva para vivienda plurifamiliar, debiendo ajustarse a la
normativa urbana que indica el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo y a las
disposiciones normativas, reglamentarias vigentes que para el caso apliquen y Dictamen técnico
favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial emitido mediante oficio
SEDUVI/CGDAU/DPCU1337612018 de fecha 23 de agosto de 2018, para llevar a cabo el proyecto de
obra nueva de 18 departamentos en 5 niveles de altura (sotano+semisótano+P.8.+4 niveles), altura
14.40 metros sobre nivel medio de banqueta, superficie de construcción sobre nivel de banqueta de
2,532.14 m2 y 32 cajones de estacionamiento

Asimismo, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura emitió para el inmueble ubicado en calle Cholula número 17,
colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc (resultado de la fusión de los inmuebles ubicados en calle
Cholulanúmero13, 15y17), oficio2362-Cll4Sl defecha29deagostode20lSconrecomendación
técnica para intervenciones mayores, en el que se deberá cumplir con los ordenamientos en materia
de desarrollo urbano, proyecto arquitectónico y obras vigentes, garantizando, así las medidas
necesarias de protección a colindancias, especialmente con la construcciones ubicadas en calles
Vicente Suárez número 24, Ensenada número 16 y Cholula 21, todos de la colonia Hipódromo,
Alcaldía Cuauhtémoc

Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300-4993-2019 de fecha 17 de junio de 2019, esta
Entidad, solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informar el motivo

Marl:l!l:-¡ ,. ,,. . r:i_r :
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de la imposición de los sellos al predio ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo,

Alcald ía C ua u htémoc, con número de expediente I NVEADF/OV/DU/687 12019

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo,

Alcaldia Cuauhtémoc (resultado de la fusión de los inmuebles ubicados en calle Cholula nÚmero 13,

1S y 17) se lleva a cabo el proyecto de obra nueva, para lo cual contÓ con Dictamen técnico favorable

en materia estrictamente de conservación patrimonial emitido mediante oficio

SEDUVI/CGDAU/DPCU t337612018 de fecha 23 de agosto de 2018, para llevar a cabo el proyecto de

obra nueva de 18 departamentos en 5 niveles de altura (sotano+semisótano+P.8.+4 niveles), altura

14.40 metros sobre nivel medio de banqueta, superficie de construcciÓn sobre nivel de banqueta de

2,5g2.14 m2 y 32 cajones de estacionamiento por parte de la DirecciÓn de Patrimonio Cultural Urbano

de la Secretaría dé Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. Asimismo, contÓ con

recomendación técnica paru intervencionás mayores, en el que se deberá cumplir cabalmente con los

ordenamientos en materia de desarrollo urbano, proyecto arquitectónico y obras vigentes,

garantizando, así las medidas necesarias de protección a colindancias, especialmente con_la

óonstrucciones ubicadas en calles Vicente Suarez número 24, Ensenada número 16 y Cholula2l,
todos de la colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, todos incluidos en la relación de inmuebles con

valor artístico compilado por el lnstituto Nacionalde Bellas Artes y Literatura.

por último, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar

el procedimiento ihiciado con número de expediente INVEADF/OV/DU/68712019, al inmueble ubicado

en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y

sanciones procedentes, lo que esta Entiüad solicitó mediante oficio PAoT-05-300/3004993-2019 de

fecha 17 de junio de 2019. --------

c) Obra nueva

Cabe señatar que el artículo 28 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, señala

que no se podián ejecutar obras o instálaciones de cualquier naturaleza, sin recabar previamente con

la autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la del lnstituto Nacional de Bellas

Artes, en los ámbitos de su competencia. --*----

I

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la DirecciÓn General de Obras y

Desarrollo urbano de la Alcaldía cuauhtémoc cuenta para el predio ubicado en calle cholula

número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, con Registro de Manifestación de

Construcción tipo B número RcUB-oo6-2018 con vigencia del 10 de diciembre de 2018 al 10 de

diciembre de 2021, con base en el certificado Ún¡cJoe Zonificación de uso de suelo folio 40587-

151ARJO1g de fecha 02 de agosto de 2018, de los cuales se desprende lo siguie¡fs'.-_---

EletrBnto§
Uso

705.1 0 705.1 0

5 5o1 m

166.56m' (23.60%, 158.65

de nivel de
'116.+0o/o_

- 546á5 m' U7.25o/o)

2,532.14 m2 2,732.26m2

Número de viviendas

En virtud de lo anterior, los trabajos de construcción que se realizan en el predio ubicado en calle

Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc cuenta con Registro de Manifestación

de construcción tipo B númeró RcuB-oo6-zo1} con vigencia del 10 de diciembre de 2018 al 10 de

diciembre de 2OZl para un proyecto de 18 viviendas Oe t¿.¿O metros de altura, superficie d-e-tgJpno

de 70s.05 m., superficie de desptante de 538.54 m' 176.+0%), área libre de 166.56 m2 (23.600/o)' y

4

I

RCUB-005-2018
Habitacional

Suoerficie libre
Suoerfrcie de desDlante

banoueta
18
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superficie máxima de construcc¡ón sobre nivel de banqueta de 2,532.14 m2 y Certificado Único de

Zonificación de Uso de Suelo folio 40587-151ARJO18 de fecha 02 de agosto de 2018, lo que se

apega a la zonificación aplicable al predio conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano colonia

Hipódromo

d) Protección de colindancias

Es de señalar que durante el proceso de excavación de una obra nueva se deberá de investigar,el

tipo y las cimentaciones de los inmuebles colindantes a la obra para tomar las precauciones

nbceáarias por medio de medidas de protección de colindancias para evitar posibles afectaciones a

dichos inmuebles de conformidad con el artículo 172 y 208 del Reglamento de Construcciones para la

De las documentales que obran en el expediente al rubro citado, una persona quien dijo ser

apoderado legal aportó copia del proyecto de protección de colindancias para predio ubicado en calle

ifrotula número 't7, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, en el que previo y durante los trabajos
de demolición, se realizara un exhaustivo levantamiento de todas las obras inducida (drenaje, agua
potable, teléfono luz), además de incluir un levantamiento detallado de las calles perimetrales, se

establecerá en el programa de instrumentación que describe (bancos de nivel, referencias
superficiales, testigos en fisuras, frecuencia de medicines y presentación de resultados); el

procedimiento constructivo consistirá en construir en el perímetro un muro Berlín con la siguiente
secuencia: demolición de cimentaciones, pisos y retiro de rellenos en el trazo de muro, sembrado
perimetral de viguetas, instalación y operación del sistema de bobeo, inicio de la excavación,
apuntalamiento de viguetas verticales, se continua con la excavación hasta llegar al fondo de la

misma y la construcción de trabes, losa de fondo, cisterna y muros laterales definitivos; Muro de
Berlín, la estabilidad del corte de la excavación se relaciona directamente con los procesos
constructivos utilizados y en particular con la magnitud y distribución de la precarga en los puntales, el

número de niveles de los troqueles temporales durante Ia excavación depende de la rigidez del muro
de Berlín o de los niveles intermedios estructurales para espaciarlos lo suficiente de manera que
facilite la excavación en el interior del mismo y no interfiera con los entrepisos del proyecto;
lnstalación de bombeo profundo, el sistema de bombeo se utilizara para facilitar la construcción
"excavación en seco", el abatimiento piezómetro deberá llevarse de manera progresiva conforme
avance la excavación, debiendo garantizarse siempre un abatimiento del nivel de agua, por lo menos
2.0 metros por debajo del nivel máximo de excavación. Para los efectos de medidas de protección a

colindancias a las construcciones vecinas se colocaran diferentes tipos de protección: Protección tipo
t hojas de triplay de 1.22 x2,44 m de 16 mm de espesor sujetas entre la separación de la colindancia,
insertadas con banenos sobre bastidor adosado al muro colindante a base de polines colocándose de
forma horizontal para no causar daños a las construcciones vecinas; Protección tipo 2 hojas de
triplay de 1.22 x 2.44 m de 16 mm de espesor sujetas entre la separación de la colindancia,
insertadas con barrenos sobre los puntales colocados a cada 2.00 m a base de PTR de 4'y se coloca
hoja de triplay a 45o a la altura de 3.00 m para proteger a los transeúntes de elementos que pudiesen
caer; Protección tipo 3 hojas de triplay de 1.22x2.44 m de 16 mm de espesor a 45o sobre bastidor
metálico a base de PTR de 4'a la altura de 2.00 m sujetas entre la separación de la colindancia,
insertadas con banenos sobre la obra nueva y conforme a su avance primer nivel, segundo nivel y a
partir de este se colocara en niveles alternos colocados adosado al perímetro de cada nivel y se
colocara malla sobra para proteger tanto a los transeúntes, viviendas vecinas y a los trabajadores. ----

En razón de lo anterior, los trabajos de construcción de demolición y obra nueva que se realizaron en
calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc contaron con proyecto de
protección de colindancias.
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e) Separación a Colindancias

Al respecto, el proyecto de obra nueva en el predio objeto de investigación con base en elRegistro de
Manifestación de Construcción tipo B número RCUB-006-2018 y al plano ECH17-A-09, se tiene que

la altura total del edificio será de 14.40 metros a partir del nivel medio de banqueta, entrepisos de
2.88 m de altura en promedio y al encontrarse en zona ll (transición), aplica el coeficiente 0.08, y de
conformidad con el método simplificado de análisis sísmico establecida en la Normas Técnicas
Complementarias para diseño por sismo del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, se obtiene lo siguiente

' i.::. t * -". r,l:: ::,::,:'i1 :'.rtlli ii, f ll,r:¡:ri.¡1.¡J

'i

Método sísmico
H

Altura de la construcción
Coeficiente aplicable en zona I

Separación de colindancias
mÍnima requerida

14.40m = 14,400 mm 0.08 1,152 mm = 11.52cm

Por lo anterior, durante los reconocimientos de hechos realizados en el predio ubicado en calle

Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, no fue posible identificar la separación
de colindancias dado el avance de la obra pues se encontraba en etapa de excavaciÓn, no obstante,

y derivado del plano ECH17-A-09 que forma parte del Registro de Manifestación de Construcción tipo

b número RCUB-OO6-2018, se tiene que el proyecto de obra nueva deberá contar con una separación
de colindancias de 11.52 centímetros, conforme a las Normas Técnicas Complementarias para

diseño por sismo del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

4. Factibilidad de servicios

Al respecto, la Dirección de Verificación en Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de la
Secreiaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, cuenta para el predio investigado con

Dictamen de factibilidad de servicios hidráulicos con número de oficio SACMEX F-1388/18,

DESU/1047922t2018 de fecha 28 de septiembre de 2018 para la construcciÓn de 18 viviendas en

2,634.81 m2 sobre nivel de banqueta y 1,292.02 m2 bajo nivel de banqueta y 3 tomas de agua potable

de.13 mm de diámetro, dadas de alta en el padrón de usuarios de SACMEX, de las cuales deberá

i.:ij;i.l !l,r:! l_l ijI l¡i
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rcalizat el trámite de supresión de 2 tomas y ampliación de la toma de la restante de 13 mm a 't9 mm
de diámetro

En virtud de lo anterior, los trabajos de construcción que se realizan en el predio ubicado en calle
Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, cuenta con Dictamen de factibilidad de
servicios hidráulicos con número de oficio SACMEX F-1388/18, DESU/104792212018 de fecha 28 de
septiembre de 2018 para la construcción de lSviviendas en 2,634.81 m2 sobre nivel de banqueta y
1,292.02 m2 bajo nivel de banqueta, lo cual es acorde al Registro de Manifestación de Construcción
tipo B número RCUB-006-2018.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -------

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!ÓN

Personaladscrito a esta Subprocuraduría consultó el programa digital Google Earth, mediante
el cual identificó que en junio de 2017, se desplantaban 3 inmuebles con 3 niveles de altura
cada uno, en los predios marcados con los números 13, l5 y 17 de !a calle Cholula.
Posteriormente los predios fueron fusionados quedando como como domicilio con número
oficial calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en
calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc (resultado de la fusión
de los predios ubicados en calle Cholula números 13, l5 y 17), se constató un predio
delimitado con tapiales metálicos, con letrero de obra y publicidad que refiere la venta de
departamentos, observando trabajos de construcción consistentes en la excavación del sitio.
Durante la diligencia se observaron sellos de suspensión por parte del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México. No se identificó en el momento de la diligencia
separación de colindancias dado el avance de la obra, pues se encontraba en etapa de
excavaclon.

3. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano colonia Hipódromo, al predio
ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc le corresponde
la zonificación H/15m/20 (Habitacional, 15 metros de altura,20% mínimo de área libre),
asimismo, le aplica la Norma de Actuación número 4 en áreas de conservación patrimonial
(perímetros en donde aplican normas y restricciones específicas con el objeto de salvaguardar
su fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la
imagen urbana y las características de su traza y todos aquellos elementos que sin estar
formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación); por lo que
cualquier intervención requiere de Dictamen técnico, emitido por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. El inmueble investigado, no está incluido en la
relación del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura de inmuebles con valor artístico, sin
embargo, es colindante con los inmuebles ubicados en calles Vicente Suárez número 24,
Ensenada número 16 y Cholula 21, todos incluidos en la relación de inmuebles con valor
artístico compilado por el citado lnstituto

4. N/lediante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas
con las materias de su competencia, esta Subprocuraduría exhoñó al propietario, poseedor y/o
director responsable de obra en el predio objeto de la denuncia, a que aportara las

:,:,:..1: r:.r r.I'ri.' -
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documentales correspondientes a los trabajos de construcción (demolición) que se realizan
en el predio investigado, por lo que mediante escrito presentado en fecha 04 de abril de 2019,
una persona quien dijo ser el apoderado legal presentó copia simple de lo siguiente:

o Chotuta número 13: Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonial número
de oficio SEDUVI/CGDAU/DPCUl2442l2l17 de fecha 18 de agosto de 2017, oficio
1883-C/1129 de fecha 30 de mayo de 2017 y Licencia de Construcción Especial para
demolición total número 6/06/19512017 de fecha 08 de noviembre de 2017 vigente al
08 de febrero de 2018

a Ghotuta número l5: Dictamen Técnico en Area de Conservación Patrimonial número
de oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU 1283112017 de fecha 18 de septiembre de 2017, oficio
2476-C11524 de fecha 29 de noviembre de 2017 y Licencia de Construcción Especial
para demolición total número 610O11112018 de fecha 25 de enero de 2018 vigente al 25
de abrilde 2018

a Choluta número 17: Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonial número
de oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU1114712018 de fecha 23 de matzo de 2018, oficio
1039-C/0632 de fecha 13 de abril de 2018 y Licencia de Construcción Especial para
demolición total número 6/06/07012018 de fecha 18 de abril de 2018 vigente al 18 de

I

i

{ljulio de 2018

5. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México cuenta con lo siguiente:

a Gholula número l3: Dictamen técnico favorable en materia estrictamente de
conservación patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU|Z44Z|2Q17 de fecha 18 de agosto de
2017, para llevar a cabo la demolición total en una superficie de 221.37 m2

a Cholula número 15: Dictamen técnico favorable en materia estrictamente de
conservación patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU12831l2O17 de fecha 18 de
septiembre de 2017 para llevar a cabo la demolición total en una superficie de 348.81
m2

a Cholula número 17: Dictamen técnico favorable en materia estrictamente de
conservación patrimonial SEDUVUCGDAU/DPCU/114712017 de fecha 23 de mazo de
2018, para llevar a cabo la demolición total en una superficie de 293.04 m2

6. La Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del entonces
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura cuenta con lo siguiente:

Cholula número 13: visto bueno con número de oficio 1883-C/1129 de fecha 06 dea

septiembre de 2017 , para realizar la demolición emitido por esa Dirección.

a Cholula número 15: visto bueno con número de oficio 2476-C11524 de fecha 29 de
noviembre de 2017, para realizar la demolición emitido por esa Dirección

a Cholula número 17: visto bueno oficio con número de oficio 1039-C/0632 de fecha 13
de abril de 2018, para realizar la demolición emitido por esa Dirección

7. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc cuenta con lo

México

siguiente

\
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Cholula número 13: Licencia de Construcción Especial número 6t}6t1g5t2}17 paia
una superficie total demolición de 221.37 m2 de fecha de expedición 08 de noviembre
de 2017 vigente al 08 de febrero de 2018. -----------:-:

Cholula número 15: Licencia de Construcción Especial número 6/06/1 1t2018 para uni
superficie total demolición de 348.81 m2 de fecha de expedición 25 de enero de 2018
vigente al 25 de abril de 2018.

Cholula número l7: Licencia de Construcción Especial número 6106107012018 para

una superficie total demolición de 293.04 m2 de fecha de expedición 18 de abril de

8.

a

a

2018 vigente al 18 de julio de 2018.

El inmueble ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc
(resultado de la fusión de los predios ubicados en calle Cholula números 13, 15 y l7) contó
con opinión técnica favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial emitido
mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/301912017 y Licencia de fusión número 02212017,
para llevar a cabo la fusión de los predios ubicados en calle Cholula 13 y 15, con una

superficie total de terreno de 422.55 m2; y opinión técnica favorable en materia estrictamente

de conservación patrimonial emitido mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/150212018 y

Licencia de fusión número O2O12O18, para llevar a cabo la fusión de los predios ubicados en

calle Cholula 15 y 17 con una superficie total de terreno de 705.10 m2 y del resultado de dicha

fusión Constancia de Alineamiánto y/o Número Oficial folio 1434 de fecha 04 de julio de

2018, otorgando el número oficial 17 de la calle Cholula, colonia Hipódromo, Alcaldía

Cuauhtémoc

g. Mediante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas

con las materias de su competencia, esta Subprocuraduría exhortó al propietario, poseedor

y/o director responsable de obra en el predio objeto de la denuncia, a que aportara las

áocumentales conespondientes a los trabajos de construcción que se realizan en el predio

investigado, por lo que mediante escrito presentado en fecha 04 de abril de 2019, una persona

quien ái¡o sár el apoderado legal para el proyecto de obra nueva con número oficial
ónolula-tZ presentó copia simple de la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio

1414 de fecha 04 de.¡uiio Oe 2018, Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio

4OSB7-151ARJO18 defecha 02 de agosto de 2018, Dictamen técnico favorable en materia

estrictamente de conservación patrimonial emitido mediante oficio

SEDUVT/CGDAU/DPCU t337612018 de fecha 23 de agosto de 2018, oficio número 2362-

Ct14g1 de fecha 29 de agosto de 2018, Registro de ManifestaciÓn de ConstrucciÓn tipo B

número RCUB-OO6-2018 óon vigencia del 10 de diciembre de 2018 al 10 de diciembre de

2021, memoria descriptiva, proyecto de protección de colindancias y planos arquitectónicos. -
10. La Dirección de patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México cuenta para el inmueble ubicado en calle Cholula
número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc (resultado de la fusión de los inmuebles

ubicados en calle Choiula número 13, 15 y 17), con Opinión técnica en áreas de conservación

patrimoniat con número de oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU 1228412018 de fecha 11 de junio de

2018, en el que se considera viable el proyecto de construcción de una o-bra-1ueya..P?ra

vivienda pluriiamiliar, debiendo ajustarse a la normativa urbana que indica el Certificado Unico

de Zonificación de Uso de Suelo y a las disposiciones normativas, reglamentarias vigentes

que para el caso apliquen y Dictamen técnico favorable en materia estrictamente de

ionsérvación patrimoniat emitiáo mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/337612018 de fecha

23 de agosto áe 2018, para llevar a cabo el proyecto de obra nueva de 18 departamentos en 5
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niveles de altura (sotano+semisótano+P.B.+4 niveles), altura 14.40 metros sobre nivel medio
de banqueta, superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 2,532.14 m2 y 32 cajones
de estacionamiento.

1 1. La Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura emitió para el inmueble ubicado en calle Cholula número
'll, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc (resultado de la fusiÓn de los inmuebles
ubicados en calle Cholula número 13, 15 y 17), oficio 2362-C11481 de fecha 29 de agosto de

2018 con recomendación técnica para intervenciones mayores, en el que se deberá cumplir
con los ordenamientos en materia de desarrollo urbano, proyecto arquitectónico y obras
vigentes, garantizando, así las medidas necesarias de protección a colindancias,
eJpecialmeñte con la construcciones ubicadas en calles Vicente Suárez número 24, Ensenada
número 16 y Cholula 21, todos de la colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc. --------

12. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el

procedimiento iniciado con número de expediente INVEADF/OV1OU1687|2019, al inmueble
ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, imponiendo las

medidas y sanciones procedentes, lo que esta Entidad solicitó mediante oficio PAOT-OS-

300/300-4993-20'19 de fecha 17 de junio de 2019.

13.E¡ predio ubicado en calle Cholula número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc
(resultado de la fusión de los predios ubicados en calle Cholula número 13, 15 y 17), cuenta

con el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 40587-151ARJO18 de fecha 02

de agosto de 2018, en el que se asentó la zonificación H/15m/20 (Habitacional, 15 metros de

alturá, 20% mínimo de área libre), aplicable al predio de conformidad con el Programa Parcial

de Desarrollo Urbano para la colonia HipÓdromo

14.La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, cuenta para el

predio ubicado en calle Choluta número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc
(resultado de la fusión de los predios ubicados en calle Cholula nÚmero 13, 15 y 17) cuenta

con Registro de Manifestación de Construcción tipo B número RCUB-006-2018 con vigencia

del 10 OL diciembre de 2018 al 10 de diciembrede202l para un proyecto de 18 viviendas de

14.40 metros de altura, superficie de terreno de 705.05 m', superficie de desplante de 538.54

m2 (76.400/o), área libre de 166.56 m'(23.600/o),.y superficie máxima de construcción sobre

nivei de banqueta de 2,532.14 m2 y Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio

40587-151ARJO18 de fecha 02 de agosto de 2018, lo que se apega a la zonificaciÓn aplicable

al predio conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano colonia HipÓdromo.

1S. Los trabajos de construcción de demolición y obra nueva que se realizaron en calle Cholula

número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc contaron con proyecto de protecciÓn de

16. Durante los reconocimientos de hechos realizados en el predio ubicado en calle Cholu

número 17, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, no fue posible identificar la separaciÓn

de colindancias dado el avance de la obra pues se encontraba en etapa de excavación, no

obstante, y derivado del plano ECH17-A-09 que forma parte del Registro de Manifestación de

Construcción tipo B número RCUB-OO6-2018, se tiene que el proyecto de obra nueva deberá

contar con una separación de colindancias de 11.52 centímetros, conforme a las Normas

Técnicas Complementarias para diseño por sismo del Reglamento de Construcciones de la
Ciudad de México.
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17. La Dirección de Verificación en Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, cuenta para el predio investigado con
Dictamen de factibilidad de servicios hidráulicos con número de oficio SACMEX F-1388/18,
DESU/104792212018 de fecha 28 de septiembre de 2018 para la construcción de 18 viviendas
en 2,634.81 m2 sobre nivel de banqueta y 1,292.02 m'zbajo nivel de banqueta y 3 tomas de
agua potable de 13 mm de diámetro, dadas de alta en el padrón de usuarios de SACMEX, de
las cuales deberá realizar el trámite de supresión de 2 tomas y ampliación de la toma de la
restante de 13 mm a 19 mm de diámetro.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede. -----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------
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